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Cálculo de la actualización del precio del transporte en función de la variación del precio 

del combustible. 

___________________________________________________________________________ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 38 de la Ley 15/2009, de 11 

de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías: 

“En los transportes por carretera, cuando el precio del combustible hubiese variado entre 

el día de celebración del contrato y el momento de realizarse el transporte, el porteador, así 

como el obligado al pago incrementarán o reducirán, en su caso, el precio inicialmente pactado 

en la cuantía que resulte de aplicar los criterios o fórmulas que, en cada momento, tenga 

establecidos la Administración en las correspondientes condiciones generales de contratación 

del transporte de mercancías por carretera (…)” 

En aplicación de este precepto, la fórmula a aplicar para calcular la revisión del precio del 

transporte se recoge en el apartado 3.4 del Anexo con las condiciones generales de contratación 

de la Orden FOM/1882/2012, de 1 de agosto, por la que se aprueban las condiciones generales 

de contratación de los transportes de mercancías por carretera. En dicha fórmula, se determina 

que la variable G equivale al índice de variación porcentual del precio medio semanal del 

gasóleo hecho público por la Administración entre el momento en que se celebró el contrato y 

aquél en que se realizó efectivamente el transporte; para el cálculo de este índice los precios 

medios del gasóleo tomarán como referencia: 

- En los vehículos sujetos a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos 

prevista en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 

el precio de adquisición del combustible, sin tener en cuenta el Impuesto sobre el Valor Añadido 

ni la devolución parcial por el gasóleo profesional. 

- En los vehículos no sujetos a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos 

prevista en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 

el precio de adquisición del combustible, sin tener en cuenta el Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

Sobre la base de estos índices de variación del precio medio de venta al público en surtidor 

del gasóleo hechos públicos por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, se proporciona en la página del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible 

una herramienta para facilitar a las empresas del sector la revisión del precio del transporte. 

Asimismo, según se establece en el artículo dos del Real Decreto-ley 9/2026, de 14 de abril, 

de medidas urgentes en materia de transporte, por el que se modifica la Orden FOM/1882/2012, 

de 1 de agosto, por la que se aprueban las condiciones generales de contratación de los 

transportes de mercancías por carretera, “hasta el 30 de junio de 2026, para el cálculo de la 

revisión del precio del transporte en función de la variación del precio del combustible, de 

acuerdo con esta orden, no se podrán considerar las bonificaciones y ayudas extraordinarias 
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y temporales para sufragar el precio del gasóleo consumido en el transporte por carretera 

contempladas en el Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan 

Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente Medio”. 

Por su parte, el apartado 2 del artículo 38 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del 

contrato de transporte terrestre de mercancías determina lo siguiente: 

“La previsión del apartado anterior se aplicará, en todo caso y de forma automática, 

siempre que el precio del combustible hubiera experimentado una variación igual o superior 

al 5 por ciento, salvo que, expresamente y por escrito, se hubiera pactado un umbral menor 

previa o simultáneamente a la celebración del contrato. 

 

Adicionalmente a la revisión establecida en el párrafo anterior, en los contratos de 

transporte continuado se revisará coincidiendo con el periodo de facturación acordado, en 

todo caso y de forma automática, el precio inicialmente pactado aplicando los criterios o 

fórmulas establecidos en las correspondientes condiciones generales de contratación del 

transporte de mercancías por carretera, independientemente del porcentaje en el que hubiera 

variado el precio del combustible.” 

En consecuencia, la variación igual o superior al 5 por ciento del precio del combustible 

(o umbral menor en caso de acuerdo entre las partes) determina automáticamente la 

obligatoriedad de aplicar la fórmula para calcular la revisión del precio del transporte 

recogida en el apartado 3.4 del Anexo con las condiciones generales de contratación de la 

Orden FOM/1882/2012, de 1 de agosto. Además, en los contratos de transporte continuado 

se revisará coincidiendo con los periodos de facturación acordado. 

Por lo que respecta al ámbito de aplicación temporal de la nueva fórmula, debe entenderse 

que, cuando el transporte se haya realizado con anterioridad a la entrada en vigor del Real 

Decreto-ley 9/2026, de 14 de abril, resultará de aplicación la fórmula de revisión de precios 

vigente en ese momento. Por el contrario, si el transporte se ha efectuado con posterioridad, 

deberá aplicarse la nueva fórmula en todos sus efectos, al tratarse de una situación producida 

cronológicamente tras la aprobación de la norma. 

Esta regla opera con independencia de la fecha de formalización del contrato, en la medida 

en que la revisión de precios ya tenía carácter obligatorio con anterioridad a la entrada en vigor 

de dicha norma. 


